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  FISCALIA GENERAL DEL ESTADO

	



Nota de Prensa
Ante las manifestaciones de algunos dirigentes del Partido Popular de Madrid, referidas a una supuesta inactividad del Ministerio Público respecto de las irregularidades urbanísticas cometidas en el municipio madrileño de Ciempozuelos, esta Fiscalía General quiere desmentir esas afirmaciones y desea recordar que:

El pasado dieciséis de octubre la Fiscalía Anticorrupción hizo público el Decreto de Apertura de Diligencias de Investigación para aclarar la posible existencia de una actividad de blanqueo de capitales realizada por el Alcalde de dicha localidad, y otros en relación con el cobro de comisiones relacionadas con el desempeño de su actividad como edil del referido Ayuntamiento, con el fin de indagar los hechos y circunstancias que rodean a los mismos. De esta actuación se hicieron eco los medios de comunicación. La competencia de la Fiscalía Anticorrupción para conocer estos hechos viene determinada por la existencia de un delito de blanqueo de capitales, originado por una connivencia permanente en el tiempo entre personas ajenas al Ayuntamiento y el Alcalde para cometer actividades ilícitas, y que conlleva una corrupción de funcionario público.

Esta actuación del Ministerio Público viene motivada por un Informe del Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención de Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias (SEPBLAC), dependiente del Banco de España, presentado ante dicha Fiscalía Especial el día 3 del  mismo mes de octubre, antes de que fuese conocido por la opinión pública. En ese escrito se relataban las mencionadas actividades ilícitas.

La Fiscalía Anticorrupción, en cumplimiento de sus atribuciones legales, se encuentra personada en el Juzgado de Valdemoro desde el momento en que ese órgano judicial se ha declarado competente para conocer los hechos denunciados. Este Juzgado ha asumido la totalidad de las Diligencias de Investigación planteadas por la Fiscalía. 

Hoy mismo, el Fiscal Anticorrupción ha estado presente en las declaraciones fijadas por el Juez de varios imputados y ha participado personalmente en las Diligencias de entrada y registro realizadas esta tarde en los domicilios de los dos ex alcaldes de esta localidad, registros que se han llevado a cabo con su permiso y colaboración. Con ocasión de la declaración de Joaquín Tejeiro, el Fiscal Anticorrupción ha solicitado al Juez la declaración de su esposa como imputada, ya que ella figura como titular de la cuenta corriente abierta por el ex alcalde en Andorra.  Al término de la declaración de esta persona, el Fiscal Anticorrupción ha pedido los mencionados registros en los domicilios de los antiguos ediles.

El conjunto de todas las actividades relatadas desmienten la supuesta pasividad de la Fiscalía. En consecuencia, el Ministerio Público rechaza las declaraciones políticas que desconocen los hechos ya publicados, que carecen del más mínimo rigor respecto de la descripción de larealidad y que pueden provocar el descrédito de una institución pública como es el Ministerio Fiscal.
Madrid, 3 de noviembre de 2006
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Nota: La información contenida en esta nota de prensa puede ser usada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes
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